
RESOL¯CIÓNN° 62/2026 
VISTO: 

CONSIDERANDO: 

La Resolución Tarifaria N° 57/2025, mediante la cual se establecen las tarifas, 

exenciones y beneficios aplicables a las contribuciones por servicios en el ámbito de 
la Comuna de Villa La Bolsa; y 

COMUNA DE VILLA LA BOLSA 
Ruta Pcial. No 5 km 38 V2 - C.P. 5189 
VILLA LA BOLSA - PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Tel/Fax: 03547 - 494130 

Que se ha advertido un error material en la redacción del Articulo 7°, inciso b), de 
la Resolución Tarifaria N° 57/2025, en lo referido al porcentaje de exención otorgado 
a jubilados y pensionados; 

Por ello, 

Villa La Bolsa, 07 de enero de 2025 

Que resulta necesario proceder a su rectificación a fin de que el texto normativo 
refleje correctamente el beneficio aprobado, asegurando su adecuada interpretación 
y aplicación; 

Que la presente corrección no altera el espíritu ni el resto de las disposiciones 
contenidas en la Resolución Tarifaria N° 57/2025; 

LA COMISION COMUNAL DE VILLA LA BOLSA 

NORAA. VIG;ANO 
VESORERA 

COMUNA VILLA LA BOLSA 

ARTÍCULO 1': Rectificase el Artículo 7°, inciso b), de la Resolución Tarifaria N° 

57/2025, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

RESUELVE 

b) Segun el Articulo 60, inciso i), de la Resoución General Impositiva vigente, quedarn 
eximidas en un cincuenta por ciento (50%) del pago de las contribuciones por los 

servicios las propiedades únicas cuyo titular seajubiado o pensionado, que la habite 
en forma personaly permanente, y sea beneficiario de un haber pasivo mtnimo de su 
respectivo réginen jubilatorio, el cual deberá ser menor a uno y medio (1,5) del Salario 

Minimo, Vital y Móvil. El beneficio deberá ser solicitado por el interesado, quien deberá 
presentar el último recibo de haber jubilatorio, escritura de la propiedad, certificado 

de domicitio y declaración jurada de que la jubilación constituye el ünico ingreso del 
grupo familiar coruviente en dicha propiedad. 

ALBERT E!/NIETO 
APRESIDENTE 

SowynA iA BOLSA 
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